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Socorro, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:   2019-00113-00 
Demandante:  LAURA ISABEL VERA RAMÍREZ 
Demandado (s):  MARISOL PRADA GONZÁLEZ, HUMBERTO PRADA 

GONZÁLEZ y ROSALBA ROSALBA GONZÁLEZ SUÁREZ 
Proceso:   Ejecutivo  
 
 
 
Teniendo en cuenta que no fue objetada la liquidación del crédito y que la 
misma se encuentra ajustada a derecho1, la cual es allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, a la misma se le impartirá aprobación. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
 
APROBAR, la liquidación del Crédito presentada por el togado actor, teniendo en 

cuenta la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Ofgm 
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1 Ver expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0005 LIQUIDACION DE CREDITO 


